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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

36981

29268 COREce/ON de errores de la Orden de 7 de octubre de 1986 por la que se anuncia convocatoria pública para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación. ,

¡ -

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 247,
de J5 de octubre de 1986, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35027, anexo que se cita, donde dice:

EsLPtnit.
Número

Especifico
.Puesto de ttablljo Nivel Grupo Otros requisitos

Localidad (miles de ptaS.)

Educador. .. ..... ....... Puerto de Santa Maria (Cádiz~ 1 15 326 80C Funcionarios Cuerpo Especial
Masc. y Ayudantes Escala Masc.
ambos de II.PP.

Educador.. . ... . ......... Puerto de Santa Maria (Cádiz). 2 14 272 80C Funcionarios Cuerpo Especial
Masc. y Ayudantes Escala Masc.
ambos de II.PP.".

Debe decir:

EsLPeni.t.
~.mero

Especi6c:o
«Puesto de trabajo Nívd - Grupo Olros nlQuWtoI

La<alidad (miles de ptas.)

Educador. . . . ., . Puerto Santa María ......... 1 15 326 80C Funcionarios Cuerpo Especial
Masc. y A~ntes Escala Mase.
ambos de I.PP.

Educador.. . ... ..« ...... «Cádiz» (Puerto de Santa
Funcionarió~ Cuerpo EspecialMaría)....... ............... 2 14 272 80C

Masc. y AyUdantes Escala Mase.
- ambos de Il.PP.lO.

Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director general de Instituciones Peniten
ciarias, Andrés Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29269 ORDEN de 29 Ik octubre Ik 1986 por la que se
rectifica la Ik 14 Ik agosto Ik 1986 por la que se hacia
pública la lista de los opositores que han superado las
pruebas del cOncuTSfHJposición libre convocado por
arden Ik 21 de marzo Ik 1986.

Padecido error en la Orden de 14 de asusto de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30), por la que se hacia pública la lista de
los opositores que han superado las pruebas del concurso-oposici6n
libre convocado por Orden de 21 de marzo de 1986, para ingreso
en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial,

Este Ministerio, a propuesta del Presidente del Tribunal de la
asignatura de Taller de Peluquería y Estética, ha resuelto rectificar
el orden de la lista de aprobados de la siguiente forma:

Donde dice: «Taller de Peluquería y Estética, número de orden
43, Gaso Hemández, Maria Isabel, y número 44, Gallardo
Gallardo, María Pilant, debe decir: «Taller de Peluquería y Estética,

número de ordeo 43, Gallardo Gallardo, Maria Pilar, y número 44,
Gago Hernández, María lsabe¡".

Madrid, 29 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de malZo
de 1982 «Boletln Oficial del Estado" de 3 de abril), el Director
general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy GarcIa de Viedma.

fimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

29270 ORDEN de 3 de noviembre Ik 1986 por la que se
convoq¡ concurso Ik traslados para la provisión de
plazas vacantes de las Escalas de Profesores Numera
rios y Psicólogos, Profesores de Materias TécnicO*
Profesionales y Educadores y Profesores de Prdcticas y
Aetividad,es en los Centros de Enseñanzas Integradas.

Existiendo plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas
Intetuadas dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, en
las Escalas de Profesores Numerarios y Psicólosos, Profesores de
Materias T6cnico-Profesionales y Educadores y Profesores de
Prácticas y Actividades, y de conformidad con la Orden de 3 de
octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado" del 9), por la que se
establecen normas de procedimiento para la realizadon de los
concursos de traslados pertenecientes a los Cuerpos y Escalas
docentes, con excepción de los universitarios,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concono de traslados
para las citadas Escalas de Enseñanzas Integradas de acuerdo con
las si¡uientes bases:

Primera-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes de las Escalas de Profesores Numerarios y Psicólo
¡os, Profesores de Materias Técnico-Profesiona1es y Educadores y
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Profesores de Prácticas y Actividades en los Centros de Enseñanzas
Integradas que figuran en el anexo III de la presente Orden.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 29 de
noviembre de 1986 Y las que resulten de la resolución de! presente
concurso, as! como las que ori¡inase, en el ámbito de ¡estión del
Ministerio de Educación y aencia, la resolución de los concursos
convocados por los Departamentos de Educación de las Comunida
des Autónomas. Además podrán inc1uine aquellas vacantes que se
produzcan como consecuencia de la aplicación de la disposición
transitoría novena, 2 e), sobre jubilación forzosa, de la Ley
30/1984.

Segunda.-Podrán participar en el presente concurso de traslados
para la Esca1a, plaza y, en su caso, aSlgnatura respectiva, y siempre
Q.ue acrediten su permanencia como funcionarios de carrera en las
Situaciones de servicio activo, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas en las correspondientes Escalas, y con
destino definitivo al menos durante dos años en e! Centro desde e!
que participan (a tales efectos será computable e! ¡naente curso
1986/1987), como dispone el apartado cuarto. de la Orden de 3 de
octubre de 1986, los funcionarios pertenecientes a las Escalas de
Profesores Numerarios y Psicólogos, Profesores de Materias T~
nico-Profesiona1es y Educadores y Profesores de PrácticasJ Activi
dades, que se encuentren en Centros dependientes del Ministerio de
EducaClón y aencia o de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas convocantes, con competencia plena en
materia de educación.

Tercera.-Asimismo, podrán participar en el presente concurso
para. la Escala, plaza y en su caso asignatura respectiva, 105
funelonanos que se bailen en la situación de excedencia voluntaria,
y que conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado
cuarto de la Orden de 3 de octubre de 1986 est&l en condiciones
de reingresar al servicio activo. '

Cuarta-Están oblipdos a participar en e! concur-.o:

4.1 Los funcionarios de las Escalas a que se refiere esta Orden,
que procedentes de la situación de supernumerario o de excedencia
voluntana !'ayan reih¡¡resado en.e! servicio activo y obtenido, en
VIrtud de dicho rem¡reso, un destmo con carácter provisional en un
Centro de Enseñanzas Integradas dependiente del Ministerio de
Educación y aencia. .

Asimismo, estarán obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas
situacio~es desde un Centro deE~se~ Integradas dependiente
del Mmlsteno de EduCllClón y C1enCUI en la actualidad.

Los ~cionarios incluidos en este apartado, en e! supuesto de
no partlClpar en e! presente concurso, senIn dec1arados en la si
tuaClón de excedencia voluntaria, contempladas en e! apartado 3 c)
del anículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma'de
la Función Pública.

4.2 Podrán solicitar los Centros relacionados en el anexo III
de esta convocatoria los funcionarios de Enseñanzas Integradas de
las Comunidades Autónomas que se encuentren en situaciones
análogas a las co~~mpladas ~n el apartado 4.1, siempre que
])ertenezcan a oposlClones antenores a las de 1984, y la convocato
na po~ la que aprobaron ~ oposición no les exigiera la obtención
del pnmer destmo.definiuvo en el ámbito de sestión a que se
circunscribía la misma.

Quinta.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas
de Centros de Enseñanzas Integradas dependientes de las Comuni
dades Autónomas de ~taluña, País Vasco, Galicia y Valencia, se
atendrán a lo establ~ldoen las respectivas convocatorias especifi
cas de estas ComunIdades Autónomas, de acuerdo con lo previsto
en el apartado tercero de la Orden de 3 de octubre de 1986.

Sexta.-Los concursantes presentarán instancia acompañada de
cunículum vitae, según modelos nonnalizados en los anexos I y 11,
y, simultáneamente, cuantos documentos sean necesarios de los
reseñados en el baremo que aparece como anexo a la Orden de 3
de octubre de 1986, para la demostración de los méritos, en cada
uno de los cuales deberá hacer constar e! nombre, apellidos, destino
actual, plaza y asignatura, en su caso, y Escala.

Los modelos normalizados se encontrarán a disposición de los
interesados en los Centros de Enseñanzas Integradas y en la
Subdirección General de Enseñanzas Integradas.

E! tiempo de servicios prestados deberá ser cenificado por el
Administrador del Centro de destino de los concursantes o por e!
Jefe de Personal de la Subdirección Geueral cuando se trate de
pe~nal adscrito a la misma, o, en su caso, de aquel en el que
bU~lera cesado al pasar a la situación de excedencia o supernume
rano.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente o
los documentos que carezcan de los datos reSeñados anteriormente,
no serán tenidos en cuenta aun cuando los mismos obren en el
expediente personal del interesado.

Stptima.-Las instancias, as! como la documentación a la que se
alude en el apartado anterior, podrán presentarse en los Centros de
Enseñanzas Integradas, en la Subdirección General de Enseñanzas
Integradas, en los Servicios de los O1¡anos correspondientes de las
Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las
dependencias a que alude el anículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ría como si se incluyen plazas correspondientes a las de las
Comunidades Autónomas, se cumplimentará una única instancia,
que se dirigirá bien a la Subdirección General de Enseñanzas
Integradas clcl Ministerio de Educación y aencia o al Organo
correspondiente de la Comunidad Autónoma convocante a la que
pertenezca el Centro de destino definitivo del concursante.

Los concursantes procedentes de las situaciones de supernume
rari0l excedencia, suspenso o reinaresados con destino provisional
dirigirán la solicitud al órpno del que aetualmente depende el
Centro en el que tuvieron su último destino definitivo.

Octava-E! plazo de presentación de solicitudes y documentos
será el comprendido entre el dIa 1S Ye! 29 de noviembre de 1986,
ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna
instancia.

Coantas certificaciones se presenten deberán ir acompañadas
del iustificante de haber abonado las tasas vi¡entes.

todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de
las diligencias de compulsa, extendidas por los Administradores de
los Centros de Enseñanzas Integradas, por el Jefe de Personal de la
Subdirección Genera!, Direcciones Provinciales u Oficina de Tasas
del Ministerio de Educación y aencia (calle de Los Madrazo,
números 15 y 17) o de 101 Orpnismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas. •

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia
de compulsa y~ del abono de la tasa correspondiente.

Una vez conclUIdo el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitirá renunciar a participar en el concurso de
traslados hasta el 10 de diciembre de 1986.

Novena.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en
ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, consignando los Centros que soliciten por orden de
preferencia, que figUran en el anexo III de la presente Orden, y, en
su caso, los correspondientes anexos de las convocatorias de
concurso de traslados de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas.

Cualquier dato indicado erróneamente por los interesados no
podrá ser invocado por éstos a efectos de futuras reclamaciones, ni
considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Dtcima.-A los efectos de solicitud de plaza se tendrá en cuenta
el derecho preferente previsto en el anículo 20 del Real Decreto
730/1986, de 11 de abril (dloletln Oficial del Estad"" del 17). Los
excedentes voluntarios comprendidos en la base tercera podrán
utilizar este derecho preferente al Centro donde tuvieron su último
destino definitivo. Podrán incluir a continuación otros Centros de
Enseñanzas Integradas si desearan concursar a ellos fuera del
derecho preferente. Los concursantes que participen por la base 4.1
están oblipdos, aparte de su derecho preferente, a solicitar todos
los Centros de Enseñanzas Integradas objeto del concurso. En caso
de no hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en el citado
apartado.

Los funcionarios que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instanCIaS, en el apartado de «observaciones». En el
caso de no indicarlo se entenderá que renuncian al mismo.

Undécima.-Para la valoración de los distintos méritos alegados
por los concursantes se constituirá una única Comisión de Valora
ción integrada por el üustrisimo scóor Subdirector general de
Enseñanzas Int~ como Presidente; un representante desig
nado por e! Ministerio de Educación y Ciencia y otro por cada una
de las Comunidades Autónomas convocantes y el Jefe de la Sección
de Personal de la Subdirección General de Enseñanzas Integradas,
que actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las incompatibi
lidades establecidas en e! anículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, pudiéndose designar, en caso de concurrir alguna
de las circunstancias previstas en dicho anículo, los correspondien
tes suplentes por la Dirección Genera1 de Personal y Servicios.

A los efectos previstos en e! anículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, esta comisión debe considerarse incluida
en la catqorlaprimera de las contempladas en el anexo IV del Real
Decreto de referentU\.

Ouodécima.-Las plazas obtenidas tanto en la resolución provi
sional como en la definitiva, senIn irrenunciables.

Decimotercera.-Una vez recibidas en la Subdirección General
de Enseñal12l1s Integradas las relaciones de la Comisión de Valora
ción. con las puntuaciones asignadas a los concursantes, se procede
rá a la adjudicación de los destinos y se hará pública la resolución
provisional del concurso de trasladOs.
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Eo el caso de que se produjeseo empates eo el total de las
puntuacione~ éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios;

a) Mayor puntuacióo objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Decimocuarta.-Los concursantes podráo presentar reclamacio
nes a la resolución provisional a través del Organismo en el que
preseotaron su instancia de participacióo, eo el plazo de cinco días
a partir de su exposición.

Decimoquinta.-Resueltas las reclamaciones citadas eo la base
anterior, se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional
y a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

~C1mo~xta.-Los funcionario~ excedentes que reingresen al
servICIO aeuvo como consecuenCIa del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Cenificación facultativa de no pade<:er enfermedad ni
limitación fisica o psiquica que imposibiliten para la función
docente. Este certiflcado deberá ser expedido en los impresos
oficiales por el Facultativo de Medicina ¡cneraI del régimen de
Seguridad Social.

b) DccIaración jurada o promesa de no baIIarse separado de
ningún Cuerpo o Esca1a de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en vinud de expediente
díaciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión de lO. nuevos destinos.
tendrá lugar en la fe<:ba que oponunamente se detennine mediante
las normas que rijan el comienzo del curso 1987/1988.

Contra la presente Orden los intereaados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día
siauiente al de su publicación en el «IIoIetin Oficial del Estado».

Lo que digo a V. L
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director ¡cneral de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Vicdma.
llmo. Sr. Director ¡cneral de Personal y Servicios. .

ANEXO I

Modelo _ lin40 de iDstancia

Don .............•.•..•...••••_ , de ailos de
edad, con documento nacional de identidad número..........•........ ,
funci(:lll~O de la Esca1a de.•..: ..•.............................................•........ ,
especiaIidad y, en su caso, _tura..........................•.................. ,
con número de Registro de PersonaI...........•....•.•.......•._ ,
actualmente en (1)......•.........•.....•...•......................... , con domicilio
eo , caIIe/plaza......................................... ,
número ••••••.•~ a V. L

EXPONE: Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en la
convocatoria del concurso de traslados para la cober
tura de plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas
Integradas (Orden de fecba ...........•..•_ ), desea
tomar parte en el mismo mediante;

a) TrasIadn voluntario....................... O
b) Reingreso de excedentes y supernumera·

rios (2)... O
SOLICITA: Ser admitido al concurso mencionado, optando a las

plazas siguientes, por orden de preferencia:1" _ _ .
2." .
3." _ _ ••.............••................••.....•
4.& .
S.- ...........................................................•
6." _._ _._ .
7.* •••••.•••••_ _ .
8." •..•...••••••_ .._._ _
9.* ••••__•.•••_._ ..

Observaciones: _ .•.•_••_ ,...•_••_ .

En a de de 1986-
(ruma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS JNTE.
GRADAS.

(I) Indíquese el Centro de destillO actual o situacióD en que te encuentra. de
e~ supernumerario. ele.

(2) Señá1eIe con una cruz el cuadro correspondiente.

ANEXO n
Carrfculam .-ltae

~:~d: ~~::::¡~tO::::::::::==::::::::=::::::::=:=::::=:=~.::=:::=::::::::::=::
Escala a la que pertene<:e actuaImente _ .
Espe<:ialidad y, en su caso, asignatura........•._....•_ ..•...........•••...._.

La cumplimcntación de cada uno de los apartados se ajustará a
lo indicado en los correspondientes del baremo del concurso. Sólo
se incluirán los apartados que alegue el concursante. manteniendo.
sin embargo. la numeración correspondiente de dicho baremo. De
acuerdo con la base 6 de esta convocatoria, sólo se valorarán
aquellos méritos que se justifiquen documentalmente en la forma
establecida en el citado baremo.

I. Servicios prestados:
1.1 Como funcionario d

carrera .
1.2 .

1.8

2. Méritos doceotes:

2.t Publicaciones .
2.2 ..•...•................................

2.7

3. Méritos académicos:
3. l Grado de Doctor .
3.2 .....••_ _ .

3.7 .•••.•..••.•••.....••.•••.....•.

4. Otros méritos:

4.1 Servicios en el Ministerio d
Educación y Ciencia ...

4.2

En ..........................•... a de ; de 1986.

ANEXO 111

ReIacióII de Cen_

- Centro de Enseñanzas Integradas de A1bacc!e.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Alcalá de Henares.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Cáccres.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Gijón.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Huesca.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Logroño.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Toledo.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Zamora.
- Centro de Enseñanzas Integradas de zaragoza.

29271 RESÓLUCION de 22 de octubre de /986. de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se acepta la propunta de la Comisión de
Pruebai de Idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores titulares de Universidad en el area de
eTeoría del Estado, Derecho Constitucio1UÚ y Ciencia
Polílica». emitida en segunda convocatoria.

Convocadas las pruebas de idoneidad por Orden de 7 de lebrero
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), se dio plazo para la
presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a quienes
pudiera interesar, asi como por Resolución de I l de mayo siguiente
(<<!IoIetin Oficial del Estado» del 22), fueron designadas las Comi
siones que bablan de actuar en las diferentes áreas de conoci
miento.

La Comisión desi¡nada para el área de «Teoria del Estado,
Derecho Constitucional y Ciencia Politic"", después de su constitu
ción y estudio de las peticiones presentadas, elevó propuesta a
favor de detenninados aspirantes, propuesta que fue acePtada por
Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<!Ioletin Oficial del Estado»
del 24 de septiembre), y, posterionnente, por Resolución de 4 de

..,
•


